
CONSTITUCIÓN DE 1812 
 

“Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Rey de las 

Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada por las Cortes generales y 

extraordinarias, a todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: Que las mismas Cortes han 

decretado y sancionado lo siguiente: 

Art. l. La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios. 

Art. 3. La soberanía reside esencialmente en la Nación y por lo mismo pertenece a ésta 

exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales. 

Art. 8. También está obligado todo español, sin distinción alguna, a contribuir en proporción a sus 

haberes a los gastos del Estado. 

Art. 12. La religión de la Nación Española es y será perpetuamente la católica, apostólica romana, 

única verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas y prohíbe el ejercicio de cualquier 

otra. 

Art. 14. El gobierno de la Nación española es una monarquía moderada hereditaria. 

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 

Art. 16. La potestad de ejecutar las leyes reside en el Rey. 

Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales reside en los tribunales 

establecidos por la ley. 

Art. 371. Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir publicar sus ideas políticas, sin 

necesidad de licencias, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones 

y responsabilidades que establezcan las leyes 

Cádiz, 19 de marzo de 1812″ 

 
 

Incorporación de los señoríos jurisdiccionales a la Nación 
 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias remover los obstáculos que hayan podido oponerse 

al buen régimen, aumento de población y prosperidad de la Monarquía española, decretan: 

 

I. Desde ahora quedan incorporados a la Nación todos los señoríos jurisdiccionales de cualquier 

clase y condición que sean. 

II. Se procederá al nombramiento de todas las Justicias y demás funcionarios públicos por el mismo 

orden y según se verifica en los pueblos de realengo. 

III. Quedan abolidos los dictados de vasallo y vasallaje, y las prestaciones así reales como 

personales, que deban su origen a título jurisdiccional a excepción de los que proceden de contrato 

libre en uso del sagrado derecho de la propiedad... 

V. Los señoríos territoriales y solariegos quedan desde ahora en la clase de los demás derechos de 

propiedad particular, sino son de aquellos que, por su naturaleza, deban incorporarse a la Nación o 

de los en que no se hayan cumplido las condiciones con que se concedieron... 

VII. Quedan abolidos los privilegios llamados exclusivos, privativos y prohibitivos que tengan el 

mismo origen de señorío, como son los de caza, pesca, hornos, molinos, aprovechamientos de 

aguas, montes y demás, quedando al libre uso de los pueblos... 

XIV. En adelante nadie podrá llamarse Señor de vasallos, ejercer jurisdicción, nombrar jueces, ni 

usar de los privilegios y derechos comprendidos en este decreto... 

Dado en Cádiz a 6 de agosto de 1811. 

 

 


